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CONVOCATORIA DE CONTRATACION LABORAL CONTRATO INDEFINIDO POR TASA 
DE REPOSICIÓN DE  UN RESPONSABLE DE ENSAYOS CLINICOS. REF: 32/2020 

La Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa convoca 
una plaza de Responsable del Departamento de  Ensayos Clínicos de la Fundación con 
contrato indefinido por tasa de reposición. 
 

1. REQUISITOS 
 

TITULACIÓN 
 

 Titulado Superior o Grado en ciencias de la salud 

 Master en Investigación Clínica  
 

EXPERIENCIA 
 

 Experiencia mínima de 5 años en la industria farmacéutica en asuntos 
relacionados con ensayos clínicos: monitorización, puesta en marcha, inicio y 
cierre de ensayos clínicos 
 

2. SE VALORARA 
 

 Experiencia en Fundaciones Biomédicas de Hospitales en departamentos de 
gestión 

 Conocimiento medio/alto de inglés (se realizará prueba de nivel). 
 

 
3. TAREAS A REALIZAR 

 

 Revisión de los Ensayos Clínicos abiertos en el Hospital.  

 Gestión de los contratos de Ensayos Clínicos. 

 Realización del presupuesto anual de ingresos del Departamento y 
seguimiento exhaustivo de los mismos. 

 Informes de gestión y estratégicos para la Dirección de la Fundación. 

 Proporcionar consejo y soporte administrativo a la Dirección para cualquier 
ensayo o estudio clínico o asunto relacionado con los mismos 

 Apoyo a la realización de pliegos de contratación relacionados con el 
departamento.   

 Punto de contacto para Promotores, CROs proveedores, Instituciones e 
investigadores para todos los temas relacionados con Ensayos Clínicos y 
Estudios observacionales. 

 Negociación de los contratos y presupuestos de Ensayos Clínicos y estudios 
observacionales con los Promotores /CROs. 

 Asegurar que toda la documentación del ensayo esté disponible antes del 
inicio del estudio en el centro. 

 Gestión de los pagos relacionados con Ensayos Clínicos y negociación con 
los promotores de Ensayos Clínicos. 

 Emisión de informes de seguimiento para el CEIm. 

 Solicitud de facturación al Departamento de contabilidad, seguimiento de la 
facturación y recursos económicos de los Ensayos Clínicos.  
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4. DEDICACIÓN 
 
La dedicación de la persona seleccionada será de 40 horas semanales. La contratación se 
realizará con carácter indefinido en aplicación de tasa de reposición. El importe del contrato 
será de 30.310’87 € brutos anuales 
 
 

5. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
Los interesados deberán presentar la solicitud a través de la página web del Instituto de 
Investigación Sanitaria del Hospital Universitario de la Princesa, Fundación de Investigación 
Biomédica H. U. Princesa, Ofertas de empleo,  
http://www.iis-princesa.org  indicando la siguiente referencia: REF: 32/2020 
 

(No se admitirán solicitudes en papel) 
 
 
Fecha límite de presentación: Hasta el día 16 de noviembre de 2020 incluido. 
 
La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.iis-princesa.org/
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6. PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Las solicitudes que cumplan los requisitos y estén dentro del plazo de la convocatoria serán 
examinadas por una comisión de selección compuesta por tres miembros (un presidente y 
dos vocales). 
 
Aquellos candidatos que cumplan los requisitos deberán realiza una prueba técnica: 
 

La prueba técnica constará de 6 preguntas relacionadas con el puesto y 4 preguntas 
para comprobar nivel de inglés. Para pasar a la siguiente fase del proceso será 
necesario haber respondido correctamente 4 preguntas del primer bloque y 3 del 
segundo.  

 
BAREMO 

 

 Prueba técnica: máximo 10 puntos 

 Por experiencia previa: máximo 4 puntos 
o Por cada año trabajado en la industria farmacéutica a partir del 5 año 1 

punto.  

 Experiencia en Fundaciones Biomédicas de Hospitales: Con experiencia 1 
punto. Cero sin ninguna experiencia. 
 

 Entrevista Personal: máximo 4 puntos 
 
En Madrid, a 30 de octubre de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Fdo. Rosario Ortiz de Urbina Barba 
Directora de la Fundación de Investigación Biomédica 
Hospital Universitario de la Princesa 
 
 


